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CIRCULAR REGLAMENTARIA P - 14 DE 2013 
 
 
FECHA: Bogotá D.C., 19 de junio de 2013 
 
 
PARA: INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 
 
 
ASUNTO:  MODIFICACION MANUAL DE SERVICIOS “APERTURA 

PROGRAMA DE NORMALIZACION DE CARTERA – UNGRD”  
 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario en la resolución No. 18 de 2012, por medio de la presente 
Circular Reglamentaria se efectúan las siguientes modificaciones al Manual de 
Servicios: 
 
CAPITULO I – CREDITO AGROPECUARIO Y RURAL 
 
ANEXO II  - CODIGOS DE NORMA LEGAL 
  
Se utiliza la página 46 con el propósito de incluir en el número VI.XVII.I los 
códigos de norma legal a través de los cuales se pueden registrar las 
operaciones de normalización a que hace referencia la presente Circular 
Reglamentaria.   
 
CAPITULO V - LÍNEAS ESPECIALES DE CRÉDITO 
 
TÍTULO II - SECCIÓN B - NORMALIZACION DE CARTERA UNGRD 
 
Se utilizan las páginas 27 a 31 para reglamentar la línea especial de crédito 
para normalizar las obligaciones crediticias otorgadas en condiciones 
FINAGRO a los productores del sector agropecuario, afectados gravemente por 
la segunda temporada de lluvias 2011-2012, con la cual se reemplaza el 
programa Pada Ola Invernal. 
 
CAPITULO VI – INSTRUCTIVO OPERATIVO DE CARTERA 
 
Se incluyen los siguientes Anexos al presente Capítulo: 
 

 Anexo 10  “Inscripción de operaciones no registradas ante FINAGRO 
Programa Normalización de Cartera-UNGRD”  
 

 Anexo 11 “Operaciones  registradas en FINAGRO Programa 
Normalización de Cartera-UNGRD”. 
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Cualquier consulta sobre el particular será atendida por la Vicepresidencia de 
Operaciones, la Gerencia Comercial y la Dirección de Cartera. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANDRÉS PARIAS GARZÓN 
Secretario General  


